
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA. PROY. DE RE-

SOL. RATIFICANDO RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 115/06. 

 

EXTRACTO 

2006 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 137 

           27/04/06   Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

       P/R      AP. 

 

Resol. Nº 087/06 



:•.!< LEGSLATIVO

- o

MESA DE ENTRA

N?

D/TURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo ¿Í°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nl°

115/06.-

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE ABRIL DE 2006.-
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USHUAIA, 2 4 M3R. ZOOB

VISTO V CONSIDERANDO que la Legisladora Angél ica G U Z M A N , V i c e p r e s i d e n t e
l u a cargo de la Cámara se trasladará a la c iudad Autónoma de Buenos Aires , los días 03 al 07 de Mayo
del corriente'año, con moi ivo de llevarse a cabo la reunión del Par lamento Patagónico.

Que por e l lo corresponde reconocer y au to r i za r la extensión de un pasaje por los tramos
USH-BUE-USH (ida 03/05/00 regreso 07/05/06) y la l i qu idac ión de TRES (3) días üe v i á t i c o s a
nombre de la Legisladora Angélica GUZMAN,'Vicepresidente 1" a cargo de la Cámara.

Que corresponde dictar el presente acto adminis t ra t ivo "ad re fe réndum" de la Cámara
Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 -párrafo 5Ü- de la Constitución p rov inc i a l .

Que la suscr ipta se encuentra facultada para el ' dictado de la presente reso luc ión , de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 100 de la Constitución provincial y Reglamenio Imerno de
Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO r . -AUTORI /AK la e x t e n s i ó n de orden de pasaje por los t ramos U S H - B L T - L S H ( i d a
03/05/06 regreso 07/05/06), ;i nombre de la Legisladora Angélica GUZMAN Vicepresidente I" a cargo
de la Cámara, a los efectos Je a s i s t i r a la r eun ión de! Pa r l amen to Pa tagónico , por los momos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2 V L I Q U I D A R TRES (3) días de v iá t i cos a nombre de la suscr ipta , de acuerdo a la
reglamentación vigente.
ARTÍCULO 3VIMPUTAR el gasto que demande el c u m p l i m i e n t o de este acto a d m i n i s t r a t i v o , a las
partidas presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 4°.-La presente resolución se dicta "ad re fe réndum" de la Cámara Legislativa, en
c u m p l i m i e n t o del Artículo 95 -párrafo 5°- de la Const i tución p r o v i n c i a l .
ARTICULO 5".- REGISTRAR, comunicar a las Secretarías A d m i n i s t r a t i v a y Leg i s l a t i va , c u m p l i d o ,
archivar".
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